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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l uego que los t res. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspoadttn U distrito, dispondrán 
ijuo fie Hje uo ejemplar en el sitio de cos
tumbre, doniie peruif neeerá Imsta el reci
bo <lel número siguiente. 

Los Secretariob cuidnrán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, pura su f ncuhdernaciún, que debe-
rú veritlcarsc cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De IgUol beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Gaceta del día 3 de Octubre de 1914.) 

Gobierno civil de la provincia 

CIRCULAR 
Según me comunica el Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, son muchos los obreros que 
se dirigen á Barcelona suponiendo 
que allí es fácil encontrar trabajo; 
y, como ocurre todo lo contrario, 
pues hay exceso de tbreros, siendo 
crecido el número de los que no 
tienen colocación, á fin de evitar los 
perjuicios que se habrían de seguir 
á los que buscando trabajo se pu
dieran dirigir á la citada capital, se 
lir.ee pública la presente noticia por 
medio de este órgano oficial pora 
general conocimiento de la clase 
obrera. 

Los Sres. Alcaldes se encargarán 
¿fi dar la mayor publicidad á esta 
circular. 

Lsón 7 de Octubre de 1914. 
E l Gobernador, 

M. MiraHcs Safolnrt. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se f uf-crile en la Contndurí» de In Diputación provincial, á cuatro pe-
^ t n s cinciimtii mi i i i i ios el trimet-tre, ocho pefcetaa al semesire j quince 
pesetas ni iño, á los pnrticuli.re^, jiagíidas ni solicitar la suscripción. Los 
pnges de fuem de 1» cupiial te linrán por librunza del Giro mutuo, admi
tí cu d OÍ-e í-íílo f-elios en li.s f-ui-cripcioncs de trimestre, y única mente por la 
frantóii üv |tt>M m que remita, l a s tUÉcripciones atrasadas te cobran 
cen húmenlo proporcirnal. 

Los Ajuutimientoti de. esta provincia abonarún la ausenpción con 
arreglo H la esrcalit m u r t a en circular de la Comisión provincial, publicada 
en lilis núnierct- de et-tt 1 OLETÍN de (echa 20 y 2'¿ de Diciembre de 1¡Í(J5. 

Jcf- Ju7g}idos munícipirles, sin distinción, diez pesetas al año. 
1 úmeroh suelto»-, veinticinco cémirnos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridiid*s. excepto I fsque 
sean á instancia de pm-tc no jiobre, te insertiinín otí-
einhnente, asimismo cualquier mnim-io concerniente al 
servicio nacional que tí i ni ¡i no de Ins niisinii^; lo de i n -
terrs particular previo el pngo ndelantado de veinte 
céntimos de peseta por coda linen de inyorcion. 

LOH miuncios á que liace refercncisi ln circular de la 
Comisión provincia!, fcclm 14 de Dicieiubre de 1005, en 
cumplimiento at acuerdo de la Diputiu-utii de '¿0 de No
viembre de dicho uño, y cuya circulnr lia sido publi-
cada en los BOLETINHS OFJLTALÜS do '¿D y 22 de Diciem
bre va citado, se abonarún con arreglo ú la tarifa que en 
meiicionndoB UOLETINBS se inserta. 

•MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

' « m i M t i iu I to^ lu de l u J u i K i i 
<:<• iniciut lvuM 

La Junta de iniciativas acordó en 
su primera sesión invitar á las Cá

maras de Ccmercio, de Industria, 
Agrícolas y de la Propiedad, Socie
dades Económicas y otras entidades 
análogas, para que expusieran cuá
les son, á su ju'clo, las necesidades 
más urgentes á que se debía aten
der en las propuestas que al Go
bierno hiciera dicha Junta en cum
plimiento de la misión que se le ha 
confiado. 

Ha recibido ya numerosas peti
ciones, indicaciones y estudios que 
han sido examinados detenidamente, 
inspirándose en muchos de ellos 
les acuerdos adoptados y las pro
puestas formuladas al Gobierno de 
S. M., pero tcdavla considera ne
cesario la Junta dar una nueva prue
ba de su deseo de que las legítimas 
representaciones de los grandes In
tereses nacionales, colaboren á la 

el engrandecimiento de nuestra pa
tria. 

Madrid, l." de Octubre de 1914.= 
El Comisario Regio, Presidente de 
la Junta, / . de la Cierva. 

(Gaceta del día 2 de (Jctubre de 1914O 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ODRAS PÚ

B L I C A S 

Felicia de carreteras 
En Vista de las continuas quejas 

que se reciben en este Centro di
rectivo de frecuentes agresiones de 
que son objeto los vehículos y per
sonas que los ocupan, muy espe
cialmente los automóviles, al pasar 
por las travesías de las poblaciones, 
por purte de personas, alguna vez ' 
aisladas, y generalmente en grupos 

obra patriótica que el Gobierno ha ';_ que Interrumpen la circulación libre 
iniciado, y ninguna le perece mejor 
que invitar á todas esas entidades, y 
¿ cualesquiera ctras, representantes 
de aquellos Intereses, incluyendo 
muy singularmente en nuestro lla-
mamlentoá las asociaciones obreras, 
para que, agrupándose cada clase 
de entidades en la forma y condicio
nes que estimen convenientes, de
signen un representante que resida 
en Madrid, ó pueda Venir, á fin de 
que directamente informen á !a Jun
ta y pueda ser el conducto de co-
munlcsciói con las entidades repre
sentadas; exporgü cufntoa! interés 
nacional, regional y locnl crea ne
cesario y puedan estudiarse las re
soluciones que proporgm y resol-

del tránsito público, habiéndose he
cho notar asimismo que la circula
ción de automóviles se Viene hacien
do generalmente con Velocidad ex
cesiva, fuera de la señalada en e\ 
Reglamento, con grave peligro para 
las personas, y teniendo en cuenta 
que la misión de los Camineros 
comprende, no sólo el servicio de 
conservación de las obras, sino tam
bién el de policía de las carreteras y 
protección y seguridad de los viaje
ros, 

Esta Dirección General ha dis
puesto:-

1.° Que por los Ingenieros J'.fes 
! de las provincias se den órdenes 
! terminantes al personal facultativo y 
; al de Camineros para que con toda verse los problemas que plantee 

En cumplimiento de lo acordado \ solicitud vigilen é impidan en abio-
por la Junta, tengo el honor de di- ¡ luto la aglomeración de personas en 
rgirme i todas eses Corporaciones I grupos en las explanaciones de las 
regándoles nos ayuden en este tra- j carreteras, muy especialmente en | 
bajo de alte interés nocional, que ! las trnvesfüs de las pcblacicnes. 
dtseamos realizar iin otra mira que } Deb.-rán tan.bién prestar toda | 

atención para impedir que los gma-
dos circulen sin la directa vigilancia 
de sus conductores. 

2.° En el mjmento en que el 
Peón Caminero vea por sí mismo ó 
averigüe con certeza que se hayan 
arrojado piedras contra cualquier 
vehículo que circule por la carrete
ra, presentará la oportuna denuncia 
ante el Juzgado municipal corres
pondiente, compareciendo como 
Guarda jurado y Agento de la Au
toridad. 

3 0 Que Igualmente denunciará 
ante la Alcaldía el vehículo que mar
che á mayor velocidad que la seña
lada por el Reglamento, que para 
los automóviles es de 10 kilómetros 
por hora en las travesías, y asimismo 
á los que no lleven su derecha, ca
rezcan de conducter ó Vaya éste 
descuidado ó dormido, ó no lleve el 
farol encendido desde la puesta á la 
salida de! sol. 

4.° De las denuncias prevenidas 
en las precedentes disposiciones y 
del resultado de los respectivos jui. 
dos, darán cuenta los Camineros 
por conducto rfgiamtnwrlo al Inge
niero Jefe, y éste, m- mualmente, en 
relación genere!, á ette Centro di
rectivo, acompañan¿o, cuando haya 
lugar á ello, las correspondientes 
prepuestas de premios para los Ca
mineros que h-iyan demostrado ma
yor ceio en este servicio, ó castigos 
para los que lo hayan descuidado. 

Lo que participo á V. S. para su 
conocimiento y exaclo cumplimien
to.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. M.idrid, I." de Octubre de 
1914 =EI Director general,.-!. C..'/-
derón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-

b:¡cas de 

Las quejas que repetidamente se 

http://lir.ee
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recib.n en este Centro directivo de 
desmanes cometidos contra auto
móviles en marcha, y de la excesiva 
Velocidad de éstos en algjnos casos, 
han obpgído ádiiigir á los Ingenie
ros J . fes de Otras públicas la circu
lar de esta íetha, excitando el celo 
.del personal á sus órdenes para el 
me jor servicio; pero como no podría 
obtenerse todo el resultado apete
cido sin e! concurso decidido de los 
AlcaMes y sus t gentes; 

Esta Dirección general espera de 
V, S. se sirva mandar publicar 
aquélla en el Boletín Oficia! de 
la provincia, encareciendo á las Au
toridades locales, por cuantos me
dios estime oportunos, la necesidad 
de que presten la mayor atención á 
las denuncias presentadas por el 
personal de Obras públicas, y en
carguen á los tgentes á sus órde
nes, auxilien á aqué'los en su servi
cio, ya que por la extensión del tro
zo que tiene á su cargo cada Cami
nero y servicios q te en él ha de 
prestar, no ha de poder ser su vigi
lancia en las travesías tan constan
te y tíicpz como se hace preciso 
para evitar tales abusos. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 1." de Octubre de 1914.=E1 
Director general, A. Calderón. 
Sr. Gobernador civil de 

(<iacazit clríi dit, 2 J.-. Octubru Je 1914 ) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 29 del actual, y cumplidos 
todos ios requisitos que previene el 
Rea) decreto «e 3 de Enero de 1895, 
esta Dirección general hj señalado 
el día 23 del próximo mes de Octu
bre, á las cnce, para la adjudicación 
en pública ¡'ub.nsts de las obras de| 
tr07.o 4.° de !a carretera de Puente 
de Villarente á Almanza, provincia 
de Leen, cu^o presupuesto de con
trata es de 5SG.985,42 pesetas. 

La sul-asta si; celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de !! de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección genera! de 
Obras públicas, situfida en e) local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta ¡as trece del día 18 de 
Octubre próximo, y en todos los Go

biernos civiles íe la Península en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.°, arrf glándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta,será de 19.550 pesetas,en me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones Vi
gentes; debiendo acompañarse á ca
da pliígo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la rtferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igua'es, se pro
cederá en ti acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid, 30 de Septiembre de 
1914.=EI Director gsneral, P. O., 
l i . G. Rendueles. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según cé

dula personal núm. enterado del 
anuncio pub.icado con fecha 5Ü de 
Septiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en púbiiea su
basta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Puente de Villarente á 
Almanza, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
suj ación á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 

(Aquí la proposición que se hagj, 
admitiendo ú mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será destehada toda propues
ta en que no se exprese determina-
daniente la cantidad en pesetas y 
céntimus, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
clausula. 

(Fecha, y firma del proponente) 

El primer Teniente Alcalde, San-
tifgo Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Basli l lo ce! Páramo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal crdi.iario para el 
ailo de 1915, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Bustlilo del PJramo 30 de Sep
tiembre de 1914-=EI A'calde, Jíró-
nimo Sutil. 

AYUN'l AftlIÜM'Oa 

Alculdia constitucional de 
Boñar 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas. ILos aspirantes, 
que serán licenciados en Medicina y 
Cirugía, presentarán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el plazo de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, y tendrán la obli
gación de prestar asistencia facul
tativa á las familias pobres del Mu
nicipio y demás que se consignan 
en el respectivo contrato, que pue
den examinar en la Secretarla de 
este Ayuntamiento. 

Boñar 30 de Septiembre de 1914. 

Alcald'a constitucional de 
Onzonilla 

En el pueblo de Vilecha se halla 
depositad J una novilla que se en
contró extraviada el día 26, de las 
señas siguientes: pelo castaño, astt 
tirada atrás, hocico blanco, cola ne
gra, de cinco cuartas y media de al
zada, y como de dos á tres años. 

Lo que se hqf e público para que 
el que se crea dueño pase á reco
gerla, previo pago de gastos. 

Onzonilla 26 de Septiembre de 
19I4.=EI Alcalde, Glnés Loran-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Según me participa el Vecino de 
esta villa, Lucas Castro Santamaría, 
obra en su poder un pollino, cuyas 
señas son: 

Edad 20 años próximamente, pelo 
cardino, alzada regular, sin herrar; 
señas particulures ninguna. 

El dueño puede pasar á recogerlo 
previo pago de manutención y cus
todia. 

Csbreros del Río 23 de Septiem
bre de 1914.=EI Alcalde, Vicente 
González. 

Don Félix Diez Baeza, Alcalde 
constitucional de Graja! de Cam
pos. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado per la Junta municipal de mi 
presidencia ía imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no compendidas en la tarifa 1.a 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta á continuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
de 1915, asf como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil la necesa
ria autorización para su cobro, que
dan expuestos al público los acuer
dos de referencia en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles; durante el cual 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes los obli
gados á satisfacerlos; advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

TARIFA 
Artículo: paja de cereales. - Uni- | 

dad: kllcg'amo.—Precio medio: 4 
céntimos.—Arbitrio: 1 céntimo.--
Consumo calculado durante e'año: 
82.130kllogramos.— Productoanual: 
821,30 pesetas. 

Artículo: leña de todas clases.— 
Unidad: kilogramo.—Precio medio: 
4 céntimos.—Arbitrio: 1 céntimo.— 
Consumo calculado durante el > ño: 
110.003 kilogramos.—Prodicto 
anual: 1.100 pesetas. 

Total 1.921,30 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la reg'a 211 de la Real orden 
circular de 3 de Agesto de 1878. 

Graja! de Campos 28 de Septiem
bre de 1914 =E l Alcalde, Félix 
Dfez. 

Don Eduardo Rcdiíguez Andrade, 
Alcalde constilucional de Puente 
de Doming > Fiórrz. 
Hago saber: Que h ibléndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presencia la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre las especies 
no comprendidas en la tarifa 1.a de 
consumos, y que expresa la que se 
inserta á continuación, ¡5 fin de cu
brir el déficit del presupuesto ordi
nario de este Municipio en el uño de 
1915, asi como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil la necesaria 
autorización para su cobro, quedan 
expuestos al público los acuerdos 
de referencia en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el piazo de quin
ce días h Sbiles; durante el cual po
drán presentar las rfclamaclones 
que estimen procdenles ks obligj-
dos á satisfacerlos; adviriiéndose 
que, pasado dicho p'szo, no serf. 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 

TARIFA 
Artículo: paja y hierba.—Unidad^ 

100 kilogramos.—Precio medio: 4 
pesetas.—Arbitrio: 40 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 4.500 unidades.—Produc
to anual: 1.800 pesetas. 

Artículo: leña de todas c'ases, ex
cepto la destinada á la Industria.— 
Unidad: ICOkilogramos.—Preciome-
dio: 1,40 pesetas.-—Aibitrio: 25 cén
timos de peseta.—Consumo calcu
lado: 4.520 anididades.—Producto 
anual: 1.130 pesetas. 

Total, 2 930 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.:, de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Puente de Domingo Flórez á 27 
de Septiembre de 19I4.=EI Alcalfe. 
Eduardo Rodríguez. 



Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince ¿ias, el presu
puesto ordinario para 19:5, para las 
reclamaciones pertinentes. 

Prioro 2 de Octubre de 1914.= 
El Alcalde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Por término de quince dias, y con 
el fin de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría municipal, el presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 19)5. 

Garrafe 29 de Septiembre de 1914. 
El Alcalde, Salustiano Fiecha. 

Don Ricardo Tascón Brugos, Juez 
j municipal de Matallana y su dis-
! distrito. 
] Hr.go s E b e r : Que para hacer pago 
* á D. Vicente Miranda Tascón, veci-
: no de Orzonaga, de la cantidad de 
i cuatrocientas Veinticuatro pesetas 

siete céntimos, que le es en deber 
( su convecino Marcos Tascón Alva-
; rez, y á la que fué condenado, con 
i las dietas de apoderado y costas, se 
i venden en pública subasta, como de 
' la propiedad de éste, las fincas si

guientes: 
Ptas. 

linda S. , otra de María Dez; 
M., de Isidoro Tascón; P. y N., 
camino; Valuada en veinte pe
setas 

JUZGADOS 

Don Fausto García y García, Juez 
de instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Genero Ovejero, 
soltero, herrero, de 19 años, vecino 
de esta ciudad, á fin de que en el 
término de quinto dia comparezca 
ante este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en 
causa que instruyo por robo de ga
llinas; apercibido que si no lo Veri
fica, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en León á 30 de Septiembre 
de 1914.=Fausto García. —Por su 
mandado, Garmán Hernández. 

Cédula de citación 
Carbajj Amez (Julián), domicilia

do últimamente en Ribera de la Pol
vorosa, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de La Bañeza, pora ente
rarle dd contenido del artículo 109 
do la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en causa por muerte accidental ins
truida por dicho Juzgado. 

La B.nñeza á 29 de Septiembre de 
1914.=EI Secretaiio judicial, Arse-
nio Fernández At Cabo, por García. 

Don Manuel del Valle Vasco, Juez 
municipal de esta Villa de Castro-
fuerte. 
Hago saber: Que habiendo falle

cido en esta vlila D * Manuela Pé
rez Raneros, Vecina que fué de la 
misma, sin que haya dejado herede
ros declarados, se requiere á los 
que se crean con derecho á la he
rencia, que en e! plazo de ocho dias 
se presenten en este Juzgado con 

| 'os documentos que lo justifiquen. 
Castrofuerte á 28 de Septiembre 

I te 19!4.=Manue! del Valle. 

j 1.a Una tierra, en término 
de Orzonsgí y sitio de Los Pan-
dlllos, tecana, centenal, cabida 

' de dieciocho áreas y setenta y 
. ocho centláreas, que linda S. , 

tierra de Emilio Diez; M., otra 
de Pedro Btugos; P., otra de 
herederos de Francisca Gutié
rrez, y N., más de Vicente Mi
randa; tasada en veinte pesetas 20 

; 2.a Otra tierra, en igual tér
mino, y sitio de la Vallina del 
Pozo, secana, centenal, cabida 
de catorce áreas y siete centl
áreas, que linda S., otra de Ma
nuel Morán; M., Idem; P., de 
Froilán Miranda, y N., de Fer
nando Robles; Valuada en die
ciocho pesetas 18 

5.a Otra tierra, en el mismo 
término, y sitio de Pcñanera, se-
canu, centenal, cabida de trein
ta y siete áreas y cincuenta y 
seis centláreas, que linda S. , 
con tierra de Francisco Gutié
rrez; M., da Maria Diez; P., de 
Julián Morán, y N., de Ignacio 
García; Valuada en treinta pe
setas 30 

4. a Ctra tierra, en el mismo 
término, y sitio dei Castro, se
cana, centenal, cabida de dieci
ocho áreas y setenta y ocho 
centláreas, que linda S. y P., de 
Vicente Miranda; M., terreno 
común, y N., otra de Battasara 
García; valuada en Veinte pese
tas 20 

5. a Otra tierra, en el propio 
término, y sitia del Faedlllo, se
cana, centenal, cabida de cator
ce áreas y siete centláreas: lin
da S. y M., otra de Angel Bru
gos; P., terreno común, y N., 
otra de Angel Brugos; valuada 
en veinte pesetas 20 

' 6.a Otra tierra, en el propio 
término, y sitio de Los Fueos, 
secana, centenal, cabida de ca- * 
torce áreas y siete centláreas: 
linda S. , otra de Manuel Mo-

. rán; M., más de Esteban Gutié
rrez; P., de Manuel Morán, y 
N., de Manuel Miranda; valua
da en treinta pesetas . . . . 30 

\ 7.a Otra tierra, en igual tér
mino, y sitio de las Campas, se-

I cana, centenal, cabida de ca-
' torce áreas y siete céntiáreas: 

8. a Otra tierra, en igual tér
mino, y sitio del rí güero las 
Liendras, secana, centenal, ca
bida de catorce áreas y siete 
centláreas: linda S., finca de Isi
doro Tascón; M., de Lino Gu
tiérrez; P., de Manuel García, 
y N., de Manuel Morán; Valúa- 1 
da en dieciséis pesetas. . . . 16 

9. a Otra tierra, en igual tér
mino, y sitio del Canto la Festi -
lia, secana, centenal, cabidi de 
catorce áreas y siete centláreas: 
linda S. , tierra de Isabel Tas
cón; M., más de Julián Mo
rán; P., Idem, y N , de Jostfa 
González; Valuada en quince 
pesetas , . . . 15 

10. Otra tierra, en el mismo 
. término.y sitio de Las Debesas, 
i secana, centenal, cabida de die-
i ciccho áreas y setenta y ocho 
' céntiáreas: linda S., otra de Ma-
¡ nuel Miranda; M , de Juana 
! García; P., de José Tascón, y 
i N., de Isabel Tascón; Valuada 
: en Veinticinco pesetas. . . . 25 

11. Otra tierra, en el mismo 
término.ysitio de Las Debesas, 
Sícana, centenal, csblda de cin
cuenta y seis áreas y treinta y 
cinco centláreas: linda S. , tie
rra de José Tascón; M., de Ser
vando García; P , de Isabel Tas
cón, y N., de Esteban Gutié
rrez; Valuada en cincuenta pe
setas 50 

12. Prado secano, en el mis
mo término, y sitio de la cues
ta, cabida de veintiocho áreas y 
diecisiete centláreas: linda S. , 
otro de Julián Morán; M., más 
de Francisco García; P., otro 
de Pantaleón González, y N., 

[ de Vicente Miranda; Valuado 
i en cincuenta pesetas. . . . 50 
\ 13. Un matorral de haya, 
* en el mismo término, y sitio del 
; Faedo, secano, centenal, cabi-
¡ da de nueve áreas y treinta y 
| nueve centláreas: linda S., otro 
i de Froilán Miranda; M., con la 
j peña; P. otro de Angel García, 
' y N., camino; Valuado en quin

ce pesetas 15 
; 14. Una tierra, en el mismo 
; término, y sitio de Bustadal, se-
! cana, centenal, cabida de vein-
j tiocho áreas y diecisiete centi-
í áreas: linda S . , terreno común; 
; M., otra de Manuel García; P., 

de Paula Miranda, y N , terreno 
' común; Valuada en diecisiete 

pesetas 17 
• La subasta tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el 
día diez del próximo venidero mes 
de Octubre, y hora de las diez de la 

Ptas. mañana, no admitiéndose posturas 
. que no cubran las dos terceras par-
i tes del precio de tasación. Los lid-
j tadores hibrán de consignar sobre 
; la mesa del Juzgado el diez por 

20 ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
| no se admitirán posturas. El rema-
| tante se habrá de conformar con el 
¡ testimonio del acta de subasta, por 
! carecer de títulos. 
¡ Dado en Matallana á dieciséis de 
j Septiembre de mil novecientos ca" 
| torce. =EI Juez, Ricardo Tascón.= 

P. S. M., Alfonso Villán. 

ANUNCIOS OFICIAL ES 

Cabero Cabero (Arsenlo), hijo de 
Gregorio y Norbjrta, natural de 
Liguna Dalga, Ayuntamiento da 
idem, provincia de León, de estado 
soltero, profssión jornalero, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 

f León, procesado por faltar á con-
i centraclón, comparecerá en término 
j de treinta dias ante el primar Te-
| riente Juez instructor delRegimien-
I to de Infantería del Principe, nú-
[ mero 5, O. Teodosio Aliseda Ló-
; pez, resident; en esta plaza. 
• Oviedo 22 de Septiembre de 1914. 
, El primer Ttíniente Juez instructor, 
' Teodosio A! ¡seda López. 

| Garmón Ferrtro (.Santiago), hijo 
, de Francisco y Bárbara, natural de 
I Laguna Dalga, Ayuntamiento de 
[ Idem, provincia de León, de estado 
I soltero, profesión jornalero, de 22 
^ años de edad, domiciliado última

mente en su pueblo, provincia de 
i León, procesado por faltar á con

centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te-

i niente Juez instructor del Regimier.-
| to de Infantería del Principe, nú-
( mero 3, D. Teodosio Aliseda Ló-
\ pez, residente en esta plaza. 
\ Oviedo 22 de Septiembre de 1914. 
, Ei primer Teniente Juez instructor, 
j Teodosio Aliseda López. 

í Requisitoria 
? Díaz Rodríguez (Manuel), hijo de 
| Francisco y Rosalía, natural de Rio-
Í seco de Tapia (León), de estado se 

ignora, de 22 años de edad, de es-
! tatura 1,653 metros, avecindado úl

timamente en la República Argenti
na, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación de la rvferida rcquislto-

• ria, ante el Juez Instructor del 6." 
I Regimiento Montado de Artillería, 
I D. Blas Salazar García, residente en 
. esta plaza; bajo apercibimiento que 

de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

i Valladolid 29 de Septiembre de 
1914.=EI 2.° Teniente Juez instruc
tor, Blas Salazar. 
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RELACIÓN de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón de 
canon de superficie, antes del dfa 51 de Diciembre del año actual: (1) 

C U E e del mineral Nombre de la mina 

Hierro Pola Star 
Hulla Ribadeol." 
Idem Rit>adeo2.a 
Idem María 
Idem Transitoria 
Idem Ernesto 
Idem Demasía 2." á La Unión 
Idem Gonzalo 
Hierro Recuperada 
Idem 'Caridad 
Hulla Amalla . . . . 
Hierro .Complemento á Wagner 2.a 
Idem 2 o Complementoá Wagner 2.a.. 
Idem .Complemento á Wagner 3 a 
Idem .Complemento á Aumentoá Wag 

| ner 4." . . . . • 
Idem ¡Complemento 6 Wagner 4.a 
Idem 1.° Complemento á Wagner 4.a.. 
Idem !3.er Complemento á Wagner4.a.. 
Idem lAmpliación á WagnerT." 
Idem. ¡2.a Ampliación á Wagner 1.a 
Idem ¡Ponferrada 1." 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro 
Idem, 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Alvares 
Idem 
Molinaseca.... 
Toreno 

Ponferrada 2.a Páramo del Sil . 
Bembibre Noceda 
Alaska Alvares 
Bernardlno Idem. 

Tcrmioo en que radica 

Valdeteja.... 
Vlllablino.... 
Idem 
Alvares 
La Pola 
Valderrueda • 
La Erclna . . 
Cistierna 
Villayandre.. 
La Pola 
La Erclna.... 
Molinaseca.. 
Idem 
Idem 

Nombre del propietario 

José Verardinl 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Marcelino Suárez González 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa. •. 
Pedro Muller y otros 
Benito Fernández 
Amillo Diez , 
Sociedad Hullera de Sabero 
José de Sagarmlnaga 
Esteban Guerra 
Sucesores de J . B. Rochet y Comp.' 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem ; 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem. 
Marcelino Suárez 
Idem 
Sucesores de J . B. Rochet y Comp.' 
Idem 

|julia Fabero ¡Sociedad Minera del Blerzo. 
La Argollana 'Cármenes Basilio Diez 
Angelita Valdett j j . Manuel del Valle. 
Concha Vülayandre Daniel González.. 
Concha 2.a Idem 'Idem. . 
Milagro ¡Valderrueda ¡Jesús Castel 
Escanclana Prloro ¡Esteban Guerra.. 
Hullera núm. 2 ¡Valderrueda Jesús Castel 
Hullera núm. 1 Prioro ¡Idem. 
Hullera núm. 3 ;ldem ¡Idem. 
Juliana ; Cistierna 
A nparo iLos Barrios de Luna. 
Irene ¡Cumpo de la Lomba. 
Cuprúm llem 
Galvani . Los Barrios de Luna. 

Aumento á Wagner 4.a Molinaseca 
Aumento á Wagner 7.a . Alvares . . . 
Aumento á Wagner 1.a Molinaseca Idem, 

Idem . S." Ampliación á Wagner 5.a Alvares Idem 
Idem ¡ 3 " Complemento á Wagner 4.a. Molinaseca ¡Idem , 
Hulla ¡Demasía á Sabero 10 iCistierna ¡Sociedad Hullera de Sabero 
Calaminayotros El Porvenir Boca de Muérgano ;Benito González 
Hulla ¡Mina Slnda Piioro ¡Esteban Guerra 
Hierro ¡Lealtad Balboa . . .» |Daniel Cortés, 
Hulla... 
Idem . . . 
Hierro.. 
Hulla... 
Idem . . . 
Idem . •. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem .. • 
Idem . . . 
Idem . . . 
Hierro., 
Idem . . • 
Idem . . . 
Idem .. 
Hulla... 
Hierro.. 
Hulla... 
Hierro.. 
Idem .. 
Plomo.. 
Idem .. 
Hulla... 
Idem . . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Hierro.. 
Hulla... 
Plomo.. 
Cobre. 
Hulla.. 
Plomo . 
Hiei ro.. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem • • 
Idem .. 
Idem • • 
Idem 

La Morena 
A'fn-'dj Aud-Arlhur 
Laceana 
Jesusa 
Paramcsa 
Josechu ¡ Rioseco d¿ Tapia 
Jaime .lien 

Vígimlán . 
Campo de la Lomba. 
VllSabiino. . 
Carucedo 
Idem. 

Imprevista 2.a 
Escondida 
Imprevista 
Fe 
Barrugueras 
Viernes 
La Babi na 
Rubillán 
Precavida 
Julia 2." 
Encinera 
Ampliación á Monteserln 
Abundante 
2.a Demasía á Wagner l." 
2 ° Complemento á Wagner 7.a.. 
San Rafael 
Expictsble núm. 1 
Explotable núm. 2 

Idem Explotable iiúm. 

Felipe Diez 
Manuel Allende 
Idem. . 
A'fredo D.ucrós 
Idem. • 
Sociedad La Firmeza 
The Rionegro Mines Limited 
Jüan A'varado 
IJÍSÚS Castel 
Idem 
Daniel Cortés 
Idem.. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.. 
Jesús Rico 
Idem 
Idem 
Marcelino Balbuena 
Juan Llcguno., 

Canon anual 

Pesetas Cts 

La Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
San Emiliano 
Cabrlllanes ¡Sabino Alvarez.. 
Oencla "¡Sociedad Minera del Blerzo 
Sobrado ¡José Mac Lennan Wh'te 
Fabero ¡Sociedad Minera del Blerzo. 
Oencla. jMem.. 
San Esteban de Valdueza.. Pedro Morán 
Idem 
Molinaseca 
Alvares 
Sm Esteban de Valdueza., 
Idem 
Idem 
Idem 

Jesús Castel 
S••.cesores de J. 
Idem 
JÍSÚS Castel . . 
Idam 
Idem 
Idem 

B. Rochet y Comp." 

J ) Véase la relación publicada en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 5 de 0:tubre corriente. 

90 » 
200 > 
40 > 
80 » 
48 » 
32 » 
8 36 

44 > 
180 > 
96 • 
36 » 

120 > 
72 > 

156 • 

6 

Vecindad 

108 
150 
216 
126 
132 
60 
96 
80 
48 
48 
48 
72 

102 
234 
288 
48 

León 
Bilbao 
Idem 
La Coruña 
Bi bao 
Puente Almuey 
Bcfiar 
Clitiema 
Bilbao 
Idem 
León 
Bilbao 
Idem 
Idem 

» Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
> La Coruña 
> Idem 
> Bilbao 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 

18 08 Idem 
60 

384 
138 
160 
48 
72 

168 
56 

2.644 
88 

520 
920 
420 
48 

450 
720 
72 
72 
48 

144 
16 

1 JO 
288 
180 
180 
16 
44 
40 
16 
96 

444 
60 

420 
780 
560 
810 
21 

518 
7 

84 
540 
34S 
618 
912 

> Idem 
> León 
> Bilbao 
> Idem 
> Cármenes 
«•León 

Argovejo 
Idem 
Bilbao 
León 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Olleros 
Bilbao 

> i Idem 
«Londres 
«ildern 
«¡Bilbao 
«¡Lo idres 
«¡Bilbao 
«¡Idem 
i Idem 
«Idem 
«.Idem 
«Idem 
«¡León 
«Idem 
• Idem 
»Idem 
> Bübao 
>,León 
«jBiibao 
•: Idem 
«¡Idem 
» Idem 
« Liamos 
» Bilbao 

20 Idem 
» Idem 
«Idem 
» Idem 
«idern 
> Idem 

(S¡: continaard) 

Imprenta de la Diputación provincial 


